
JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

RESOLUCION No. 181 
(08 de febrero de 2019)

“Por la cual se efectúa un ajuste cu el Presupuesto de Funcionamiento para la vigencia 2019”

LA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales en especial las conferidas por el
Decreto 2107 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1940 del 26 de noviembre de 2018 “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas 
y recursos de capital y Ijcy de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019”, asignó a la Jurisdicción Especial pími la Paz una partida prcsupucstal por 
valor de S292.465.828.023.

iciembre de 2018 ‘Poi^t^ lal seQue el Decreto 2467 del 28 c 
General déla Nación p:ua la fiscal de 2019, se detallan las apropisMones y se clasifican
y delinen los gastos”, :|^ lá: jjurisdicción Especial para en las Unidades
44-01-02 “Tribunal ^e ftz y Salas díl Justicia”, 44-01-03 “Unidad jle Investigación y Acusación” 
y 44-01-04 “Secretari'á Éjeciilwa’4¿s|í)artidas:presiipuestales en Óastos de Funcionamiento por 

S103.049.5'ff.676^ S¿U.929.’^6:15'6& y’Sd4^28.M4?473 re.spectivamente, y para

h el Presupuesto
ÍGH;

valor de í
Gastos de Inversión una partida por valor de S90.358.204.914.
Que el artículo 8 dc^tíSreto ^ fc^rSIS*^^(fl^,^5ató:e^^.?4/*cí/yo 2.8.I.5.6.

Modificaciones al Detalle del Gasto. Las modificaciones al anexo del decreto de liquidación 
que no modifiquen en cada sección presupuestad el monto total de sus apropiaciones de 
funcionaiiiienlo, servicio de la deuda o los programas y subprogiamas de inversión aprobados 
por el Congreso de la República, se realizarán mediante resolución expedida por el jefe del 
órgiuio respectivo. En el caso de los establecimientos públicos del orden nacional, estas 
modificaciones se harán por resoluck'm o acuerdo de las Juntas o Consejos DEeclivos, o por 
resolución del representante legal en caso de no existir aquellas.

El Ministerío de Hacienda y Crédito Público -Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional, aprobará las operaciones presupuestóles conlenidas en las resoluciones o acuerdos 
una vez se realice el registro de las solicitudes en el Sistema Integrado de Información 
financiera SIIE Nación. ”

Que se requiere efectuar un traslado en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de las 
Unidades Ejecutoras 44-01-02 “Tribunal de Paz y Salas de Justicia”, 44-01-03 “Unidad de 
Investigación y Acusación” y 44-01-04 “Secretaría Ejecutiva” en los objetos de Gastos A-01-01- 
01 “Salario”, A-01-01-02 “Contribuciones Inherentes a la Nómina”, A-01-01-03 
“Remuneraciones No Constitutivas de Factor Salarial” A-03-04-02-012 “Incapacidades y 
Licencias de Maternidad (No de Pensiones)”, A-02-01 “Adquisición de Activos no 
Financieros” y A-02-02 “Adquisiciones Diferentes de Activos”.

Que en la justificación Técnico-Económica suscrita i)or la Secretaria Ejecutiva de la 
Jurisdicción Especial píu-a la Paz -JEP, se consideró necesario efectuar el referido traslado 
presupuesta!, con el objeto de atender los requerimientos de la Subdirección de Talento
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JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

Conliuuacióli de la Resolución No. 181 de 2019 “Por la cual se efectúa un ajuste en el 
Presupuesto de Funcionamiento para la vigencia 2019”

Humano para ampímu- las necesidades de los sueldos de vacaciones teniendo en cuenta que 
en la presente vigencia la planta de servidores cumi)le el tiempo requerido para el disfrute de 
estas y es necesario provisionar dicho rubro. Respecto del rubro de indemnización por 
vacaciones, se requiere para atender las liciuidaciones de prestaciones sociales 
correspondientes a tres servidores que se retiraron al mes de diciembre, los cuales se 
relacionan a continuación:

Unidad
ejecutora

Total Valor indemnización 
VacacionesFecha inicio Fecha retiroCargo dias

Tribunal de 
Paz y Salas de 

Justicia

Asistente
Administrativo G-8 13/02/2018 30/12/2018 318 1.458.203

Tribunal de 
Paz y Sidas de 

Justicia
7/05/2018 30/12/2018 234 835.377Conductor G-6

Tribunal de 
Paz y Salas de 

Justicia
906.859Conductor G-6 3/04/2018 11/12/2018 248

3.200.439TOTAL

I iSfiiaÉ
i

Adicionalmente se retiñiere rjcoúrponer otros rubros de|a jÍ;uita de '^rsonal permanente 
acorde con la nueva clasificación ^el catálogo presupuestal|y atendK;ndo directrices emanadas 
de la Dirección Q;gn|ríü del Ifrqsupuesto Público Nacio|ial \cjel-'Mífíísterio de Hacienda y 
Crédito Público, páfaTcmuneraciónes no constitutivas de feictqr salarial que hacen parte de la 
nómina de los servi1lofes^pÉ>licós de

Así mismo, se requiere efectuar un traslado en el Presupuesto de Gastos de Funciontuniento 
de la Unidad EjQ(|újjt5yS^Píí-S4Cf^(E®PE®A'U.üf^R!A «liAílJMZde gasto A-02-01 
“Adquisición de Activos no Financieros”, por valor de S 678.100.000, con el fin de ajustar el 
presupuesto de adquisiciones diferentes de activos para ampartn el pago del arriendo de las 
instalaciones donde está ubicada la JEP.

mm.

Que en el presupuesto de Gastos de Euncionamiento para la vigencia fiscal 2019, existe 
apropiacitón presupuestal disponible y libre de afectación en la Unidad Ejecutora 44-01-02 
“Tribunal de Paz y las Salas de Jnsticia” por valor de S 16.327.411.102, según Certificado de 
Dis{)onibilidad Presupuestal Tipo Modificación No. 419; en la Unidad Ejecutora 44-01-03 
“Unidad de Investigación y Acusación” por valor de S 8.351.614.142, según Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal Tipo Modificación No. 319 y en la Unidad Ejecutora 44-01-04 
“Secretaría Ejecutiva” por valor de $ 4.975.543.072, según Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 419, expedidos por la Subdirección Financiera de laJEP el día 08 de febrero 
de 2019.

Que el Decreto 2107 de 2017 establece: “...el SecreUu-io Ejecutivo como representante legal y 
judicial de la JEP, se encargará de la administración, gestión y ejecución de los recursos de la 
Jurisdicción Especial ptura la Paz. Para el efecto, tendrá la capacidad de suscribir convenios, 
contratar, comprometer los recursos y ordenar el gasto a nombre de la JEP en desarrollo de 
las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección.”

En mérito de lo expuesto.
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JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

Conliiiuación de la Resolución No. 181 de 2019 “Por la cual se efeclúa un ajuste en el 
Presupuesto de Funcionamiento para la vigencia 2019”

RESUELVE

Artículo 1. Efectuar el siguiente traslado en el presupuesto de funcionamiento de las Unidades 
Ejecutoras Tribunal de Paz y las Salas de Justicia, Investigación y Acusación y Secretaría 
Ejecutiva por valor total de $29.654.568.316 de la siguiente manera:

UNIDAD 44-01-02
TRIBUNAL DE PAZ Y LAS SALAS DE JUSTICIA

CONTRACRÉDITO

TIPO
PPTO

CTA SUBC
SUBP

OBJG
PROY

ORD DESCRIPCIÓN VALORRECSPROYPROG

FUNCIONAMIENTO 16.327.411.102A
GASTOS DE PERSONAL 16.327.411.102A 01
PLANTA DE PERSONAL 
PERMANENTE 16.327.411.10201 01A

Salario 11.192.095.74601 01 01 10A
Conti'ibuciones Inherentes 
Nómina 5.135.315.35601 02 10A 01

I

j

CRÉDITO

SUBC OBJG 
SUBP PROY

JÜBiSD

TIPO
PPTO

CTA
PROG

ORD
SPROY DESCRIPCION

^ PAZ
REC VALOR

üütü 16.327.411.102A
15.773.280.81101 GASTOS DE PERSONALA

PLANTA DE PERSONAL 
PERMANENTE 15.773.280.811A 01 01

Remuneraciones no Constitutivas de 
Factor Síü;irial 15.773.280.81101 01 03 10A

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 554.130.29103A
PRESTACIONES SOCIALES 554.130.29103 04A
PRESTACIONES SOCIALES 
RELACIONADAS CON EL 
EMPLEO

554.130.29103 04 02A

Incapacidades y Licencias de 
Maternidad (No de Pensiones)02 12 10 554.130.291A 03 04

UNIDAD 44-01-03
UNIDAD DE INVESTIGAaÓN Y ACUSACIÓN

CONTRACRÉDITO

SUBC
SUBP

OBJG
PROY

ORDTIPO
PPTO

CTA
PROG

DESCRIPCIÓN VALORRECSPROY

FUNCIONAMIENTO 8.351.614.142A
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JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

Continuación de la Resolución No. 181 de 2019 “Por la cual se efectúa un ajuste en el 
Presupuesto de Funcionamiento para la vigencia 2019”

OBJG
PROY

ORDTIPO
PPTO

CTA SUBC
SUBP

DESCRIPCIÓN VALORRECPROG SPROY

8.351.614.14201 GASTOS DE PERSONALA
PLANTA DE PERSONAL 
PERMANENTE01 8.351.614.142A 01

01 10 Salíu'io 6.493.499.135A 01 01
Contribuciones Inherentes a la 
Nómina10 1.858.115.007A 01 01 02

CRÉDITO

SUBC
SUBP

OBJG
PROY

ORDTIPO
PPTO

CTA DESCRIPCIÓNREC VALORPROG SPROY

8.351.614.142FUNCIONAMIENTOA
8.158.969.226GASTOS DE PERSONALA 01

PLANTA DE PERSONAL
PERMANEN'i$7:;;^iS’^a^
Remuneración 
Eictor Saliu-ial pg||
TRANSFERENCIA JSQRRPNTES

8.158.969.22601 01A

tsi le 8.158.969.2261001 01 03A 'IK I
192.644.916A 03

prestacioi|essOgia^ 192.644.91603 04A
PRESTACIONJES SOCIALES 
¡REIAGIÓNADASCON EL 192.644.916A 03 0'

MELE!
Incapacidades y Licencias de 
Maternidad (No de Pensiones) 192.644.91603 04 02 12 10A

JURISD CCiON ESPECIAL PARA LA PAZ
UNIDAD 44-01-04 

SECRETARÍA EJECUTIVA

CONTRACRÉDITO

OBJG
PROY

ORDTIPO
PPTO

CTA SUBC
SUBP

DESCRIPCIÓN VALORRECPROG SPROY

4.975.543.072FUNCIONAMIENTOA
4.297.443.072GASTOS DE PERSONALA 01

PLANTA DE PERSONAL 
PERMANENTE 4.297.443.07201 01A

2.830.237.46101 10 Salario01 01A
Contribuciones Inlierentes a la 
Nómina 1.467.205.61101 01 02 10A

ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS 678.100.00002A

678.100.00010 Adquisición de Activos no Financieros02 01A
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JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

Continuación de la Resolución No. 181 de 2019 “Por la cual se efectúa un ajuste en el 
Presupuesto de Funcionamiento para la vigencia 2019”

CRÉDITO

SUBC
SUBP

OBJG
PROY

ORD
SPROY

TIPO
PPTO

CTA DESCRIPCIÓN VALORRECPROG
4.975.543.072FUNCIONAMIENTOA

GASTOS DE PERSONAL 3.998.067.679A 01
PLANTA DE PERSONAL 
PERMANENTE 3.998.067.67901 01A

Remuneraciones no Constitutivas de 
Factor Salai-i:ü 3.998.067.67901 03 10A 01

ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS 678.100.00002A

Adquisiciones Diferentes de Activos 678.100.00002 02 10A
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 299.375.39303A
PRESTACIONES SOCIALES 299.375.39303 04A
PRESTACIONES SOCIALES 
RELACIONADAS CON EL 
EMPLEO

299.375.39302A 03 04

Incapacidades 
Maternidad (N4Ráé®iiÍ 299.375.39303 04 02 10A

íiífiíi?.-

e|Dn requiere para su validezLapxppacifn de la DirecciónArtículo 2. La presente Res^^
General del Presupuesto Nací8aíd|dcl Ministerio de Haci4|da^^y Crédit^^'Público.

Artículo 3. Di prestnte Resolución rigextpaEÜti;.d 
Dirección General (leí Presupuesto Público Nací

ajpcha'tlc.sú refrendación por parte de la

PUBLlQUESE,COMlJNÍQUEáEYClÍl
JüRlSDiCCiÓN ESPECIAL PARA

MPLASE 
, LA PAZ

Dada en Bogotá, a los 08 días del mes dd febrero de 2019
t

;

MARÍA DEL PILAR BAHAMÓN FALLA
Secretaría Ejecutiva

aprobado

Oíiíujuípi^
k!bMa 0»»€ckKZ)ic^

FERNANDO JIMENEZ RODRIGUEZ 
Director General del Presupuesto Público Nacional 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

PElaboró: Maritza Cardozo (bizniáii 
Elaboró: Seba.sti:m Oclioa Vclasquez, ^
Rcrásó. Franev Elena Palomino .Millán _____ _ _
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